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Bogotá D.C.  Señores JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA SECCION SEGUNDA E.  S.  D.  REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DEMANDANTE:  BELLANETH MARTÍNEZ BAQUERO DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-SECRETARÍA DE EDUCACION DE BOGOTÁ EXPEDIENTE: 2019-00386-00  CONTESTACION DEMANDA  CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA, identificado con la C.C. No. 79.954.623 de Bogotá y T.P. No. 141.955 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado de la parte demandada SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ conforme al poder que me fuera conferido, por medio del presente escrito  y estando dentro del término legal, procedo  a  contestar  la  demanda promovida en los siguientes términos:  I A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS  Me opongo a todas y cada una de las pretensiones y condenas de la demandante por carecer de fundamentos de hecho y de derecho en los siguientes términos:  DECLARACIONES  1. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que los fundamentos presentados en la demanda no permiten soportar las condenas solicitadas por la parte actora y en todo caso el acto acusado está revestido de presunción de legalidad que deberá desvirtuar la parte actora. Además, en gracia de discusión que tengan vocación de prosperidad téngase en cuenta que, si bien el acto administrativo fue suscrito por un funcionario de la entidad que represento, ello ocurre en virtud de que la ley no le la ley no le ha transferido la administración del Fondo de prestaciones Sociales del Magisterio, y en esa medida no conciliar los efectos patrimoniales de los actos administrativos, y aquellos dineros no le pertenecen. Aclarase que la única obligación que tiene la Secretaria de Educación es la elaboración del acto administrativo que en ultimas es aprobado por el Fondo de Prestaciones del Magisterio, entidad que fue quien reconoció el emolumento a la demandante. 2. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que los fundamentos presentados en la demanda no permiten soportar las condenas solicitadas por la parte actora y en todo caso el acto acusado está revestido de presunción de legalidad que deberá desvirtuar la parte actora.  CONDENAS 
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1. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que los fundamentos presentados en la demanda no permiten soportar las condenas solicitadas por la parte actora y en todo caso el acto acusado está revestido de presunción de legalidad que deberá desvirtuar la parte actora. Además, en gracia de discusión que tengan vocación de prosperidad téngase en cuenta que si bien el acto administrativo fue suscrito por un funcionario de la entidad que represento, ello ocurre en virtud de que la ley no le la ley no le ha transferido la administración del Fondo de prestaciones Sociales del Magisterio, y en esa medida no conciliar los efectos patrimoniales de los actos administrativos, y aquellos dineros no le pertenecen. Aclarase que la única obligación que tiene la Secretaria de Educación es la elaboración del acto administrativo que en ultimas es aprobado por el Fondo de Prestaciones del Magisterio, entidad que fue quien reconoció el emolumento a la demandante. 2. Me opongo, teniendo en cuenta que el acto mencionado en este aparte porque no siendo procedente la declaratoria de nulidad no es dable que se acceda a lo solicitado por la parte actora.  3. Me opongo, teniendo en cuenta que el acto mencionado en este aparte porque no siendo procedente la declaratoria de nulidad no es dable que se acceda a lo solicitado por la parte actora.  4. Me opongo, teniendo en cuenta que el acto mencionado en este aparte porque no siendo procedente la declaratoria de nulidad no es dable que se acceda a lo solicitado por la parte actora. 5. Me opongo a la eventual condena en costas procesales y agencias en derecho invocado por la demandante y solicito se absuelva a la entidad que represento, de todos y cada uno de los cargos mencionados. Pido se condene en costas al demandante, incluyendo las agencias en derecho.  II A LOS HECHOS  Doy respuesta a cada uno de los hechos de demanda en el mismo orden de su formulación así:  AL PRIMERO.-Es cierto de acuerdo a la documental aportada. AL SEGUNDO.- Es cierto de acuerdo a la documental aportada. AL TERCERO.-No es un hecho sino uno apreciación jurídica de la parte demandante. AL CUARTO.- No me consta tal y como se propone. Las condiciones que señala la parte actora deberán ser demostradas por ella, además, teniendo en cuenta que es otra entidad que esta llamada en juicio y deberá ser esta quien acredite o desvirtúe el dicho de la demandante en este hecho. AL QUINTO.- No es un hecho sino la transcripción que hace la parte demandante de la norma que invoca como fundamento de esta demanda. AL SEXTO.- No es un hecho sino uno apreciación jurídica de la parte demandante.  III RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA  RÉGIMEN LEGAL DE LAS PRESTACIONES DE LOS DOCENTES. 
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Desde la expedición de la Ley 812 de 2003 por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003, se consagró en su artículo 81 lo siguiente:  "El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley.  El Gobierno Nacional buscará la manera más eficiente para administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, para lo cual contratará estos servicios con aplicación de los principios de celeridad, transparencia, economía e igualdad, que permita seleccionar la entidad fiduciaria que ofrezca y pacte las mejores condiciones de servicio, mercado, solidez y seguridad financiera de conformidad con lo establecido en el artículo 3o de la Ley 91 de 1989. En todo caso el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se administrará en subcuentas independientes, correspondiente a los recursos de pensiones, cesantías y 

salud.”  Por su parte el artículo Art 2° y 3° de la Ley 91 de 1989 a través de la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, refiere a la forma como se asumirán las obligaciones prestacionales de los docentes, entre la nación y los entes territoriales, de la siguiente manera:  Artículo 2º.- De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación y las entidades territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones prestacionales con el personal docente, de la siguiente manera:  
(…)  5.- Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir del momento de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las entidades territoriales, la Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las entidades que hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta la fecha de promulgación de la presente Ley a dicho personal, por concepto de las prestaciones sociales no causadas o no exigibles.   Artículo 3°.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital.   Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación descentralizada de los servicios en cada entidad territorial sin afectar el principio de unidad." (Subrayado fuera de texto).  En el Art 5° ibidem por su parte se establecen los objetivos de esta entidad de la siguiente manera:  Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los siguientes objetivos: 
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1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades de acuerdo con instrucciones que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 3.- Llevar los registro contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y garantizar un estricto control del uso de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones que en materia prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e igualmente transfiera los descuentos de los docentes. 5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, cumplan oportunamente con el pago de sus obligaciones  DE LAS CESANTIAS  Sobre el particular la Ley 91 de 1989 en su Art 15 prevé la forma en la que el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio debe cancelar las cesantías al personal docentes, el cual señala lo siguiente:  Artículo  15º.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:  
(…) 3.- Cesantías: A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio del último año.  B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos del orden nacional. La Ley 244 de 1995, fija el término para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos y establece las respectivas sanciones en el no cumplimiento de dichos plazos de la siguiente manera:  Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de la liquidación de las Cesantías Definitivas, por parte de los servidores públicos de todos los órdenes, la entidad patronal deberá expedir la Resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la Ley. Parágrafo.- En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta, deberá informárselo al penitenciario dentro de los diez (10) días 
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hábiles siguientes al recibo de la solicitud, señalándole expresamente qué requisitos le hacen falta anexar. Una vez aportados los requisitos faltantes, la solicitud deberá ser resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo.  Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la fecha de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las Cesantías Definitivas del servidor público, para cancelar esta prestación social. Parágrafo.- En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a éste.  Normatividad anterior modificada y adicionada por la Ley 1071 de 2006, norma esta última que establece:  Artículo 4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la ley. Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo.  Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o par ciales del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este  DE LA INTERVENCION EN DE LA SECRETARIA DE EDUCACION EN EL TRAMITE DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LAS CESANTIAS  Téngase en cuenta que en el Decreto 2831 de 2005 previó la gestión que estaba a cargo de las Secretarias de Educación respecto a las prestaciones sociales de los docentes de la siguiente manera:  ARTÍCULO 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces. Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad 
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territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente deberá:  1. Recibir y radicar en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 2. Expedir con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos únicos por ésta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente.  3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del presente artículo. 4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la Ley.  5. Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de éste, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que éstos se encuentren en firme.  PARAGRAFO PRIMERO: Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí. establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. PARAGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo.   ARTÍCULO 4°. Trámite de solicitudes, El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos del Fondo para su aprobación. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación.  ARTÍCULO 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la Ley.  Así mismo el Art 56 de la Ley 962 de 2005, “Ley Anti trámites” previo lo que referente a la racionalización de tramites respecto al Fonpremag:  
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ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.  JURISPRUDENCIA APLICABLE  Sobre particular se debe traer a colación un pronunciamiento reciente e imperante en los estrados judiciales donde se zanjó la discusión respecto de la entidad que debe responder por la sanción moratoria, teniendo en cuenta que todas las llamadas en juicio proponían la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva.  Así es, que en providencia del 25 de septiembre de 20171 dentro del radicado interno (1669-15) el H. Consejo de Estado, sección Segunda se estableció lo siguiente:  
“…7.2.2.2 Entidad responsible del reconocimiento dey pago de la sancion moratoria  En el caso de los docentes oficiales afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, es la ación –Ministerio de Educacion Nacional, con cargo a los recursos del citado fonco, la entidad obligada del reconocimiento y apgo de la sancion moratorio por el desembolso tardío de las cesantias. Veamos:  - Mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, que si bien es cierto no tiene personería jurídica, está adscrita al Ministerio de Educacion Nacional, cuya finalidad entre otras, es el apgo de las prestaciones sociales de los docentes. - Por su parte, el Decreto 3752 de 2003 regló el proceso de afliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y señaló en su artículo 4° los requisitos de afiliación del personal docente de las entidades territoriales y en su artículo 5° el trámite de afiliación, artículos de los cuales se desprende que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará las cesantías. - A su vez, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 señala que las prestaciones sociales de los docentes oficiales serian reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual en todo caso debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la entidad territorial certificada correspondiente a la que se encuentre vinculado el docente, sin despojar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de la competencia para reconocer y pagar las prestaciones de los docentes oficiales.  Por lo tanto, es con cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio que se cubren tanto las cesantías de los docentes afiliados a este, como la sanción moratoria que se cause por su no pago oportuno, sin que tenga responsabilidad 
alguna el ente territorial, quien solo actúa a nombre del fondo…”  De acuerdo a la jurisprudencia en cita se tiene que la entidad que debe hacer frente a las pretensiones sobre la sanción moratoria por extemporaneidad en el pago de las cesantías es la Nación- Ministerio de                                                              

1
 Consejo De Estado. Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero 

Ponente: William Hernández Gómez. Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecisiete (2017). 
radicación número: 73001-23-33-000-2013-00638-01(1669-15). actor: Luz Marina Cruz Londoño. Demandado: 
Nación – Ministerio De Educación Nacional – Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio Y 
Municipio De Ibagué  



8  
Educación Nacional – Fonpremag con sus propios recursos y no la entidad territorial como lo ha venido sosteniendo dicho ente en sus argumentos de defensa y ello acoge fuerza cuando esta misma Corporación dentro de este mismo caso declara probada la excepción de fondo de inexistencia de la obligación propuesta por la  entidad territorial.  Además, debe solicitarse de manera respetuosa se tenga en cuenta al momento de proferir el fallo, la reciente sentencia de unificación CE-SUJ-SII-012-2018 de 18 de julio de 2018, número interno 4961-2015, que sobre el tema fijo las siguientes pautas sobre la responsabilidad del ente territorial:  

“3.2.1. Existencia de normas reglamentarias que regulan el reconocimiento de la cesantía en el sector docente.  116. Se precisa que en relación con los docentes oficiales, la Ley 962 de 2005 «Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos», previó en su artículo 56 que las prestaciones sociales de los afiliados al FOMAG, serán reconocidas y pagadas por dicho fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre los recursos de este patrimonio autónomo, el cual en todo caso debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la entidad territorial certificada correspondiente a la que se encuentre vinculado el docente.  
(…)  OCTAVO: A título de restablecimiento del derecho, condenar a la Nación, Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de un día de salario por cada día de retardo, a título de la sanción moratoria prevista en la Ley 1071 de 2006, desde el 27 de junio de 2013 hasta el 7 de agosto de 2014, la cual se liquidará con base en la asignación básica devengada por el actor para la anualidad de 2012, por las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  DEL CASO EN CONCRETO  Analizada en conjunto la normatividad referida anteriormente, es claro para esta parte que la entidad que represento si bien interviene en la elaboración o proyección del acto administrativo en este caso del reconocimiento de las cesantías ya sea parciales o definitivas, es el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio quien aprueba el mismo y la Fiduprevisora como administradora de esa cuenta especial y a quien compete el análisis sobre el pago de las cesantías, en esa medida la única intervención que efectúala entidad territorial llamada a juicio de acuerdo con la Ley anti tramites es en la elaboración y remisión del acto administrativo que en ultimas es aprobado como en el caso de autos por el Fondo quien tiene a su cargo el pago de estas prestaciones sociales de los docentes.  Por lo que en esa medida la entidad que represento no esta llamada ni obligada a responder por lo pretendido en este juicio por la parte demandante.  III EXCEPCIONES 
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 Como consecuencia de los presupuestos expuestos en el capítulo que precede, me permito proponer las siguientes excepciones de fondo:  1. EXCEPCIONES PREVIAS.-  FALTADE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSAPOR PASIVA.-   Excepción que tiene como fundamento los siguientes argumentos:  Si bien es cierto la excepción de la legitimación en la causa por pasiva, en este tipo de procesos no constituye excepción de fondo solicito se tenga en cuenta  que  la Secretaria de Educación Distrital no es quien autoriza ni determina a quien ni cómo debe reconocerse la cesantías parciales o definitivas.  Es la Fiduciaria la Previsora S.A.  Legitimación de hecho en la causa se entiende como la relación procesal. La cual establece que se entre el demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal; es decir es una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta, en la demanda, y de la notificación de está al demandado. Quien cita a otro y endilga a otro la conducta causante de la demanda, está legitimado de hecho por activa y aquél a quien se cita y se atribuya acción u omisión resulta legitimado de hecho   y  por  pasiva,   después   de  la  notificación del  auto  admisorio  de  la demanda.  La legitimación material en la causa alude, por regla general, a la participación real de las personas en el hecho origen de la demanda, independientemente de que  dichas personas hayan demandado o hayan sido demandadas.  La legitimación material en la causa  activa y pasiva, es una condición anterior y necesaria, entre otras,  para dictar sentencia de mérito favorable, al demandante o al demandado:  La falta de legitimación material en la causa por activa o por pasiva, no enerva la  pretensión procesal en su contenido, como sí lo hace una excepción de fondo. Sin más, si la legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo, porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito  de  las pretensiones del actor las razones  de la oposición  por el demandado, mediante sentencia  favorable  o desfavorable, al ser una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso, cuando una  de las partes carece de dicha calidad o atributo no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo.  La Secretaría de Educación Distrital  no se encuentra legitimada en la causa por pasiva, porque si la ley no le ha transferido la administración del Fondo de prestaciones Sociales del Magisterio, no puede entrar a variar los factores y mucho menos conciliar los efectos patrimoniales de los actos administrativos, y aquellos dineros no le pertenecen.  



10  
A continuación se citan las normas pertinentes que refuerzan el planteamiento anterior:  - Ley 33 de 1985. Art.1. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 55 años, tendrá derecho a que por la respectiva caja de previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de  jubilación equivalente al 75% del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios.  - Ley 91 de 1989. Art.2 numeral 5. Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir del momento de la promulgación de la presente ley, son  de cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio...  - Decreto 3135 de 1968 y Decreto 1848 de'1969. El valor de la pensión mensual vitalicia de jubilación será equivalente al'75% del promedio de los salarios y primas de toda especie en el último año de servicios por el empleado oficial que haya adquirido el status jurídico de jubilado, por reunir los requisitos señalados en la ley para tal fin.                                                                                               - Decreto 2831 de 2005. La Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada a la que se encuentre vinculado  el docente deberá:  Recibir y radicar en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones  Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho fondo.  Expedir con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme con los formatos únicos por ésta adoptados, certificación de tiempo de servicios y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente.  Elaborar  v  remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior.  Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo, suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del Fondo, de acuerdo con las leyes 91 de 1989  y 962 de 2005, y las normas que las adiciones o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos v con las formalidades y efectos previstos en la ley.  Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional  de  Prestaciones   Sociales  del  Magisterio,  copia  de  los  actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de éste, junto con la constancia de ejecutoria para efecto de pago y dentro de los 3 días siguientes a que se encuentre en firme.”  EXCEPCIONES DE FONDO.-  PRESCRIPCION:   La cual aplicaría conforme a las disposiciones legales y sobre aquellas 
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solicitudes que han sobrepasado el término máximo legal para su reclamación.  LA GENÉRICA O INNOMINADA.-   Solicito al señor Juez que se sirva declarar probada cualquier otra excepción que resulte demostrada en el curso del proceso.  IV PRUEBAS  Solicito se tengan como pruebas a favor de la parte que represento las aportadas con la demanda  V NOTIFICACIONES.  Para efectos de notificaciones a la entidad que represento o al suscrito suministro los siguientes datos:   A la entidad en la represento, SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA, en la Av. El Dorado No. 66 -  63 de Bogotá.  Al suscrito en la Carrera 18 No. 137-53 Tercer piso de la ciudad de Bogotá o al Correo electrónico del apoderado: chepelin@hotmail.fr  Señor Juez,   CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA C.C. No. 79.954.623 de Bogotá  T.P. No. 141.955 del C.S.J.  







ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ 

FN.K.,5200 

ACTA DE POSESIÓN N° 1048 

En Bogotá, Distrito Capital, el 1 de oviembre de 2019, compareció ante la señora Secretaria de 
Educación del Distrito, el(la) doct (a) MIRALBA CAMPOS CÁRDENAS, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 28.684%89, para tomar posesión del encargo en el empleo de libre 
nombramiento y remoción enominado Jefe Oficina Asesora Código 115 Grado 06, asignado en la 
Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría de Educación del Distrito, encargo otorgado con 
Resolución N° 2770 del 22 de octubre de 2019, el cual es financiado con Recursos Propios y 
dependiente de la Planta de Cargos de Personal Administrativo de la Secretaría de Educación del 
Distrito. 

Fecha de efectividad: 	 1 de noviembre de 2019 

La Jefe de la Oficina de Personal verificó el cumplimiento de todos los requisitos y la Oficina de 
Personal, mediante certificación de fecha 22 de octubre de 2019, hace constar que el(la) doctor(a) 
MIRALBA CAMPOS CÁRDENAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 28.684.789, cumple 
con lo exigido en la resolución N° 0588 del 6 de marzo de 2019 y con los documentos requeridos 
para su posesión, los cuales se encuentran vigentes a la fecha, según lo dispuesto en la Ley 190 
de 1995 y el Decreto N° 648 del 19 de abril de 2017, para el desempeño en encargo del empleo 
denominado Jefe Oficina Asesora Código 115 Grado 06, asignado en la Oficina Asesora Jurídica, 
de la planta de empleos de esta Secretaría, por lo tanto se realiza la posesión ante la Secretaria de 
Educación del Distrito, conforme a las facultades que le confiere el Decreto N° 424 del 25 de julio 
de 2018 y con las formalidades legales, se hace el Juramento que ordena el Artículo 122 de la 
Constitución Política. 

Para constancia se firma la presente diligencia. 

yCLAUDIA "UENTES RIAÑO 
Secretaria a  e Educación del Distrito 

El posesionado: 

C.C. N°: 

Dirección: 

Teléfono: 
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Revisó y Aprobó: Celmira Martin Lizarazo 
Directora de Talento Humano 

Revisó y Aprobó: Marfa Teresa Méndez Granados
k  

+,-1/4\  
Jefe Oficina de Personal 

Proyectó y Elaboró Clara Alicia Parra Ramirezey* 
Profesional Universitario 

Se deja constancia que al momento de la posesión se Informó que es deber de los servidores públicos conocer el contenido del Código Único 
Disciplinario Ley 734 del 2002 y de la Ley 190 de 1995 Estatuto Anticorrupción que puede ser consultado en mi,v cduciciónhosoia cdti cq. 
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Ioorolado do BdooacIón 

RESOLUCIÓN N°  2770 22 Da 2019 
"Por  la cual se efectúa un encargo para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción, de la Planta de Personal 

Administrativo de la Secretaría de Educación del Distrito" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
En uso de las facultades legales yen especial las conferidas por los Decretos N° 101 de abril 13 de 2004 y N° 424 del 25 de 

julio de 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que en razón de la renuncia presentada por la Servidora Pública JENNY ADRIANA BRETON VARGAS, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 37.511.051, la cual fué aceptada a partir del 1 de noviembre de 2019 médiante resolución N° 2524 
del 18 de septiembre de 2019, el empleo de libre nombramiento y remoción denominado Jefe`fOficina Asesora Código 115 
Grado 06, asignado en la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaria de Educación del Distrito, se encuentra en vacancia 
definitiva y debe ser provisto. 

Que atendiendo a la necesidad del servicio y de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, el 
cual establece que: "(...) Los empleos de libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos 
y el perfil para su desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva". 

Que, en aras de garantizar la prestación del servicio público, se hace necesario proveer mediante encargo la necesidad 
generada en la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría de Educación del Distrito, por la situación administrativa de la 
titular del cargo, de conformidad con lo señalado en la Circular Externa del Departamento Administrativo de la Función 
Pública N° DAFP 100-11-2014 y los artículos 2.2.5.5.41 y 2.2.5.5.43 del Decreto N° 1083 del 2015, modificado por el 
artículo 1° del Decreto N° 648 del 19 de abril de 2017. 

Que el Despacho solicita adelantaos trámites necesarios para encargar en la Oficina en mención a la Servidora Pública 
MIRALBA CAMPOS CÁRDENAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 28.684.789, a partir del 1 de noviembre del 
2019 y hasta por el término de tres (3) meses o hasta que se provea de manera definitiva el empleo, evento que ocurra 
primero. 

Que en los términos del artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto N° 648 del 
19 de abril de 2017, el encargado percibirá el salario y demás emolumentos del empleo en encargo siempre que ello no 
implique desmejora en sus condiciones laborales. 

vi Que la Jefe de la Oficina de Personal mediante comunicación del 22 de ctubre de 2019, certifica que la Servidora Pública 
MIRALBA CAMPOS CÁRDENAS, identificada con cédula de dudada 'a N° 28.684.789, quien se encuentra nombrada en 
el empleo denominado Profesional Especializado código 222 grado 27, del cual ostenta derechos de carrera, asignado a la 
Oficina Asesora Jurídica de la Secretaria de Educación del Distrito, tiene la experiencia suficiente y cumple con los 
requisitos necesarios para desempeñar en encargo el empleo de libre nombramiento y remoción, denominado Jefe Oficina 
Asesora Código 115 Grado 06, ubicado en la Oficina Asesora Jurldica de la Secretaria de Educación del Distrito, conforme 
a lo dispuesto en la Resolución N° 0588 del 6 de marzo de 2019. 

Que, por lo expuesto anteriormente, atendiendo a la necesidad del servicio y de conformidad con la normatividad vigenV 
es procedente encargar en el empleo referido con antelación, a la Servidora Pública MIRALBA CAMPOS CÁRDENAS, a 
partir del 1 de noviembre del 2019 y hasta por el término de tres (3) meses o hasta que se provea de manera definitiva el 
empleo, evento que ocurra primero. 

En consecuencia, este despacho 

Avenida el Dorado No. 66-63 
PBX 3241000 
Fax 3153448 
www.sedbogota.edu.co  
Información linea 195 

Y. 



 

• 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

toutleiott  

Secretaría de Educación Hoja N°  2 de 2 

 

RESOLUCIÓN N° 2770  DE 20 2 2 OCT 201 

Continuación de la resolución 

"Por la cual se efectúa un encargo de funciones para desempeñar un cargo de libre nombramiento y 
remoción, de la Planta de Personal Administrativo de la Secretaría de Educación del Distrito" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Encargar en el empleo de libre nombramiento y remoción denominado Jefe Oficina Asesora Código 
115 Grado 06, asignado en la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaria de Educación del Distrito, nivel central, a la 
Servidora Pública MIRALEA CAMPOS CÁRDENAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 28.684.789, a partir del 1 de 
noviembre del 2019 y hasta por el término de tres (3) mesesio hasta que se provea de manera definitiva el empleo, evento 
que ocurra primero, conforme a lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Servidora Pública MIRALEA CAMPOS CÁRDENAS, devengará el salario y demás 
emolumentos asignados al empleo en encargo, durante el tiempo que dure el mismo. 

PARAGRAFO: La Servidora Pública IVIIRALBA CAMPOS CÁRDENAS, no se separará del empleo del cual ostenta 
derechos de carrera, denominado Profesional Especializado Código 222 Grado 27, asignado en la Oficina Asesora Jurldica, 
mientras desempeñe en encargo el empleo como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaria de Educación del 
Distrito. 

ARTÍCULO TERCERO. El encargo en el empleo de libre nombramiento y remoción denominado Jefe Oficina Asesora 
Código 115 Grado 06, asignado en la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría de Educación del Distrito, de que trata la 
presente resolución, terminará cuando se provea dicho cargo conforme a la Ley; sin que sea necesario la expedición de un 
nuevo acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO. Comunicar el contenido de la presente resolución a la Servidora Pública MIRALBA CAMPOS 
CÁRDENAS, a la Oficina Asesora Jurídica y remitir copia de la misma a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de 
Servicios Administrativos para ser insertada en la Hoja de Vida de la Servidora Pública CAMPOS CÁRDENAS, para los 
fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución tiene vigencia a partir de la fecha señalada en el articulo primero, 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 	2 2 OC{ 2019 

CLA D 	ENTES RIAÑO 
Secretano de Educación del Distrito 

Nombre Cargo Labor r 	a . 
Jcnny Adriana Bretón Vargas Jefe Moine Asesora Joridica Revisó y Aludió 

Alvaro Fernando Guzmán Lucero 77 Subsecretario de Gestión Institucional Revisó y Aprobó ,, 	• , -é»,  . 
Cchnira Media Limazo Directora de Talento Humana Revisó y Aprobó 

Marfa Teresa Méndez Drenadas Jefe Oficina de Personal Revisó y Aprobó 

Clara Alicia Parm Ramírez Profesional Centralista Proyectó y Elaboró Q, 
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212DECRETO No. — *-• DE

<0 5 ABR 2018 )
'"Por medio del cual se establecen disposiciones para el ejercicio de la representación

judicial y extrajudicial de las Entidades del Nivel Central de Bogotá, D.C., se efectúan unas
delegaciones y se dictan otras disposiciones"

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los
numerales 1 y 3 del artículo 315 de la Constitución Política, los artículos 35, 38 numerales

1, 3, 4 y 6; 39, 40 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 17 y 18 del Acuerdo
Distrital 257 de 2006, y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 315 de la Constitución Política atribuye a los alcaldes la función de dirigir la
acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la
prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente.

Que el artículo 322 Superior establece que el régimen político, fiscal y administrativo de
Bogotá, Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que
para el mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios.

Que el artículo 2 del Decreto Ley 1421 de 1993, expedido en virtud del artículo 41
transitorio de la Constitución Política, señala que el Distrito Capital, como entidad
territorial, está sujeto al régimen político, administrativo y fiscal que para él establece
expresamente la Constitución, el citado estatuto y las leyes especiales que para su
organización y funcionamiento se dicten y que en ausencia de las normas anteriores, se
somete a las disposiciones constitucionales y legales vigentes para los municipios.

Que el artículo 3 ídem determina que su objeto es dotar al Distrito Capital de los
instrumentos que le permitan cumplir las funciones y prestar los servicios a su cargo,
prevaleciendo sus disposiciones sobre las normas legales de carácter general vigentes para
las demás entidades territoriales.

Que de conformidad con los numerales 1, 3, 4 y 6 del artículo 38 ibídem, son atribuciones
del Alcalde Mayor hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del Gobierno
Nacional y los acuerdos del Concejo; dirigir la acción administrativa y asegurar el
cumplimiento de las funciones, la prestación de los servicios y la construcción de las obras
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"Por medio del cual se establecen disposiciones para el ejercicio de la representación
judicial y extrajudicial de las Entidades del Nivel Central de Bogotá, D.C., se efectúan unas

delegaciones y se dictan otras disposiciones"

a cargo del Distrito; ejercer la potestad reglamentaria, expidiendo los decretos, órdenes y
resoluciones necesarios para asegurar la debida ejecución de los acuerdos; y distribuir los
negocios según su naturaleza entre las Secretarías de Despacho, los Departamentos
Administrativos y las entidades descentralizadas.

Que el artículo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el Alcalde Mayor es el jefe
del gobierno y de la administración distrital, representa legal, judicial y extrajudicialmente
al Distrito Capital, y por disposición del artículo 53 del mismo Estatuto, desarrolla sus
atribuciones a través de los organismos y entidades creados por el Concejo Distrital,
facultado según la autorización del numeral 6 del artículo 38 ídem para distribuir los
negocios según su naturaleza entre tales organismos y entidades.

Que el artículo 39 ibídem faculta al Alcalde Mayor para dictar las normas reglamentarias
que garanticen la vigencia de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad, publicidad, descentralización, delegación y desconcentración en el
cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a cargo del Distrito.

Que el artículo 40 ídem señala que el Alcalde Mayor podrá delegar las funciones que le
atribuyan la ley y los acuerdos, entre otros funcionarios, en los secretarios de despacho,
jefes de departamento administrativo y directores de entidades descentralizadas.

Que la estructura administrativa del Distrito Capital, se encuentra establecida en el artículo
54 del Decreto Ley 1421 de 1993, comprendiendo el sector central, el sector
descentralizado y el de las localidades.

Que el Alcalde Mayor está facultado para delegar las atribuciones y funciones a él
conferidas por el ordenamiento jurídico, a sus colaboradores o a otras autoridades con
funciones afines o complementarias, mediante acto expreso y escrito de delegación, entre
las Secretarías de Despacho, los Departamentos Administrativos y las entidades
descentralizadas.

Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA (Ley 1437 de 2011), determina que las entidades y órganos que
conforman el sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas
por el respectivo gobernador o alcalde distrital o municipal. En los procesos originados en
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la actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial
corresponderá al respectivo personero o contralor.

Que el artículo 160 ejusdem señala que los abogados vinculados a las entidades públicas
pueden representarlas en los procesos contencioso administrativos mediante poder otorgado
en la forma ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto
administrativo.

Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 12 de la Ley 489 de 1998, los actos dictados
por las autoridades delegatarias estarán sometidos a los mismos requisitos establecidos para
su expedición por parte de la autoridad o entidad delegante y serán susceptibles de los
recursos procedentes contra los actos de ellas.

Que así mismo el artículo 53 del CPACA dispone que los procedimientos y trámites
administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos y, para garantizar la
igualdad de acceso a la administración, la autoridad deberá asegurar mecanismos
suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios electrónicos o permitir el uso
alternativo de otros procedimientos.

Que la anterior disposición fue refrendada por el artículo 103 del Código General del
Proceso - CGP (Ley 1564 de 2012), al determinar que en todas las actuaciones judiciales
deberá procurarse el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, así como ampliar su cobertura.

Que en consecuencia, las actuaciones judiciales se podrán realizar a través de mensajes de
datos, correspondiendo a la autoridad judicial contar con mecanismos que permitan
generar, archivar y comunicar mensajes de datos.

Que el artículo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión
Jurídica integrado por la Secretaría Jurídica Distrital como una entidad del Sector Central,
con autonomía jurídica y financiera.

Que conforme lo establece el artículo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, la Secretaría
Jurídica Distrital se constituye como el ente rector en todos los asuntos jurídicos del
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Distrito y tiene por objeto formular, orientar y coordinar la gerencia jurídica del Distrito
Capital; así como la definición, adopción, coordinación y ejecución de políticas en materia
de gestión judicial y representación judicial y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es
necesario articular y orientar el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial a la
actual organización administrativa.

Que se hace necesario establecer un sistema que permita que la facultad de representación
judicial y extrajudicial pueda ser ejercida por parte de las entidades que pertenecen al sector
central y de las localidades de manera unificada, así como fijar los procedimientos
electrónicos que pueden implementarse al interior de cada entidad para el manejo de los
procesos, en consonancia con las disposiciones anteriormente anotadas.

En mérito de lo expuesto.

DECRETA:

CAPITULO I

REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL
DE LAS ENTIDADES DEL NIVEL CENTRAL

Artículo 1.- Representación legal en lo judicial y extrajudicial de las entidades del
nivel central. Delégase en los Secretarios de Despacho, Directores de Departamentos
Administrativos y Gerente de la Unidad Administrativa Especial sin personería jurídica, la
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, en relación
con sus respectivas entidades, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias,
acuerdos distritales y/o actuaciones judiciales o administrativas, que se adelanten con
ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o
incurran, que se relacionen con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su
objeto, misionalidad y funciones; con las facultades previstas en el artículo 2 de este
decreto.

Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación legal en lo judicial y
extrajudicial de conformidad con lo previsto en los artículos 5, 104 y 105 del Decreto Ley
1421 de 1993 y el artículo 159 del CPACA.
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Parágrafo 1.- Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al
Distrito Capital, la Alcaldía Mayor de Bogotá, y/o al Alcalde Mayor de Bogotá y a una
entidad descentralizada, la entidad cabeza del sector al que ésta pertenezca, deberá ejercer
la representación judicial y extrajudicial en nombre de Bogotá, Distrito Capital, Sector
Central.

Parágrafo 2.- Cuando en un mismo proceso se acumulen pretensiones de nulidad simple y
de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de carácter
general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del Sector
Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución o
cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad.

Parágrafo 3.- Cuando se requiera demandar un acuerdo distrital, el medio de control
deberá ser incoado por la entidad del sector central que tenga interés en la causa. En caso de
que el interés en la causa recaiga en dos (2) o más entidades del sector central, estas
deberán actuar coordinadamente y definir la entidad que actuará en el respectivo proceso.

Artículo 2.- Facultades. La representación legal en lo judicial y extrajudicial que mediante
el presente decreto se delega, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, interponer recursos,
participar en la práctica de los medios de prueba o contradicción que se estimen pertinentes,
en nombre de Bogotá, Distrito Capital.

2.2. Atender, en nombre de Bogotá, Distrito Capital, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con las funciones inherentes a la respectiva entidad.

2.3. Constituir apoderados generales cuando las condiciones lo ameriten y especiales con
las facultades de ley, para la atención de los procesos, diligencias y/o actuaciones,
judiciales o administrativas de su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente
decreto.

En el evento de ser demandada Bogotá, Distrito Capital, el respectivo poder otorgado
deberá incluir, además de ésta denominación, el nombre de la entidad Distrital que
representará.
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2.4. Iniciar las acciones judiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes
para la defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse
respecto de los actos que la entidad haya proferido, sin perjuicio de la facultad de la
Secretaría Jurídica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa de los intereses
de Bogotá, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos y/o actos de
autoridades administrativas del orden nacional.

2.5. Atender las solicitudes de informes juramentados, conforme al artículo 217 del
CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes.

2.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias
judiciales y decisiones extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenada u obligada
directamente la respectiva entidad.

Parágrafo.- Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad
aplicable en cada materia, según el asunto de que se trate, procurando la salvaguarda y
defensa de los intereses del Distrito Capital y observando las directrices que imparta la
Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 3.- Representación legal del Distrito Capital en audiencias en sede judicial y
extrajudicial. El Alcalde Mayor, mediante acto administrativo, designará los servidores
públicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre y representación, ante los
Despachos Judiciales o autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de
conciliación, judiciales o extrajudiciales, de pacto de cumplimiento o de verificación de
cumplimiento de sentencias, cuando se requiera su presencia expresa como representante
legal del Distrito Capital, además del respectivo apoderado.

Parágrafo.- Los designados, previa autorización del Comité de Conciliación de la
respectiva entidad, tendrán la facultad de conciliar el objeto del proceso y deberán dar
estricto cumplimiento a las decisiones del mismo. Además, presentarán un informe
trimestral de sus actuaciones al Director Distrital de Defensa Judicial y Prevención del
Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital.
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CAPÍTULO II
DELEGACIONES Y ATRIBUCIONES ESPECIALES

SECTOR GESTIÓN JURÍDICA.

Artículo 4.- Atribución especial de la Secretaría Jurídica Distrital. La Secretaría
Jurídica Distrital podrá asumir la defensa judicial del Distrito Capital en los procesos que se
tramiten ante cualquier jurisdicción, en cualquier estado del proceso, en aquellos asuntos
que se consideren de alta relevancia para el Distrito Capital. Para el efecto, la respectiva
entidad le otorgará poder especial al abogado que designe la Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 5.- Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Defensa Judicial y
Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital. Delégase en el
Director Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaría
Jurídica Distrital, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito
Capital, con las facultades previstas en el artículo 2 del presente decreto, respecto de los
siguientes asuntos:

5.1. En los procesos, diligencias y actuaciones relacionados con los actos, hechos,
omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe el Alcalde Mayor
de Bogotá, Distrito Capital.

5.2. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de solución de conflictos,
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que esté vinculado el
Distrito Capital, las Secretarías de Despacho, los Departamentos Administrativos, la
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (antes UESP), las Localidades, los
Alcaldes Locales, las Juntas Administradoras Locales y/o los Fondos de Desarrollo Local,
los cuales venían siendo atendidos por la Subdirección Distrital de Defensa Judicial y
Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá,
D.C.

5.3. En los procesos judiciales que, por razones de importancia jurídica, económica, social,
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente.
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5.4. En los procesos judiciales que se adelanten contra los órganos de control distritales, en
los cuales se disponga la vinculación de Bogotá, Distrito Capital.

5.5. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogotá, Distrito Capital,
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de
2005.

5.6. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical, que deba adelantar Bogotá,
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central.

5.7. En las acciones judiciales contra leyes, decretos y/o actos de autoridades
administrativas del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital.

5.8. En las acciones de repetición que fueren procedentes, en el evento en que el
cumplimiento de la providencia judicial o decisión extrajudicial hubiere correspondido a
varias entidades distritales. Para el efecto, cada una de las entidades, siempre y cuando
hubieren cumplido con el término de cuatro (4) meses establecido en el artículo
2.2.4.3.1.2.12. del Decreto Nacional 1069 de 2015, modificado por el artículo 3 del Decreto
Nacional 1167 de 2016, deberán remitir el acta de la respectiva sesión de Comité de
Conciliación donde se decida su procedencia, junto con las pruebas que se pretendan hacer
valer, dentro del diez (10) días hábiles siguientes a la adopción de la decisión respectiva.

5.9. En los procesos judiciales o mecanismos alternativos de solución de conflictos
relacionados con los asuntos inherentes o relativos a la Secretaría de Obras Públicas -SOP,
hasta su transformación, o en aquellos en los cuales ésta sea o haya sido vinculada, con
excepción de los procesos señalados en el numeral 10.2 del artículo 10 de este decreto.

Lo anterior sin perjuicio de la representación legal, en lo judicial y extrajudicial, que
compete al Director General de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y
Mantenimiento Vial, dada su naturaleza de entidad descentralizada, respecto de los
procesos instaurados o iniciados a favor o en contra de la misma.

5.10. En los procesos judiciales y trámites administrativos que se deriven de los actos,
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe el Concejo
de Bogotá, o que se refieran a los asuntos inherentes a esa corporación.
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Parágrafo.- Cuando los procesos judiciales se relacionen con acuerdos distritales, la
Oficina Asesora Jurídica del Concejo, o la dependencia que haga sus veces, deberá prestar
toda la colaboración que sea requerida por la Dirección Distrital de Defensa Judicial y
Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital, con el fin de lograr un
resultado favorable, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del numeral IV del
artículo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 2012.

Artículo 6.- Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Defensa
Judicial y Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital.
Delégase en el Director Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico de
la Secretaría Jurídica Distrital, las siguientes facultades:

6.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas
contra Bogotá, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarías de Despacho,
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personería
jurídica, Localidades, Alcaldes Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogotá.

6.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, o si es del caso, comparecer
directamente en los asuntos que de conformidad con lo previsto en el presente decreto sean
de competencia de la Secretaría Jurídica Distrital. Igualmente, podrá reclamar ante las
entidades u organismos correspondientes, la entrega de títulos judiciales a favor del Distrito
Capital.

6.3. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, cuando quiera
que en un mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se
demande de manera genérica al Distrito Capital, la Alcaldía Mayor de Bogotá, y/o al
Alcalde Mayor de Bogotá, por un asunto no comprendido en el artículo 5 del presente
decreto.
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Las entidades distritales vinculadas en un mismo proceso, deberán articular su gestión y
coordinar la defensa de los intereses del Distrito Capital, antes de la intervención procesal o
extraprocesal. Para ello, deberán solicitar a la Dirección Distrital de Defensa Judicial y
Prevención del Daño Antijurídico los respectivos lincamientos para el ejercicio de la
defensa en el caso particular.

6.4. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de
sentencias que involucren a más de una entidad del nivel central, entidad descentralizada o
localidad de la Administración Distrital, o cuyos mandatos requieran el despliegue de
actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, aun cuando no hubieren sido
expresamente establecidos a su cargo.

Parágrafo 1.- Corresponde a las entidades del nivel central, descentralizado o de las
localidades de la Administración Distrital, remitir a la Dirección Distrital de Defensa
Judicial y Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital, las
sentencias ejecutoriadas que condenen genéricamente al Distrito Capital, la Alcaldía Mayor
de Bogotá, y/o al Alcalde Mayor de Bogotá, las que requieran conformar un Comité de
Coordinación Interinstitucional para su cumplimiento, así como aquellas en las que no se
estime posible determinar la entidad que debe dar cumplimiento a lo sentenciado.

Parágrafo 2.- En ausencia del Director Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño
Antijurídico, las facultades previstas en el presente artículo serán ejercidas por el Secretario
Jurídico Distrital o por el Subsecretario Jurídico.

SECTOR GOBIERNO

Artículo 7.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y extrajudicial
en la Secretaría Distrital de Gobierno. Delégase en el Secretario Distrital de Gobierno la
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, con las
facultades previstas en el artículo 2 de este decreto, en relación con todos aquellos
procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales o administrativas que se adelanten con
ocasión de todos los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan, realicen o en que
incurran o participen las Localidades, las Juntas Administradoras Locales, las Alcaldías
Locales y los Fondos de Desarrollo Local.
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Parágrafo.- Se exceptúan de esta asignación, los procesos relacionados en el numeral 5.2
del artículo 5 de este decreto.

Artículo 8.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y extrajudicial
en el Departamento Administrativo del Espacio Público -DADEP. Delégase en el
Director del DADEP, con las facultades previstas en el artículo 2 de este decreto, la
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, en lo que se
refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que conforman el patrimonio
inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la defensa, custodia,
preservación y recuperación de los bienes del espacio público del Distrito Capital, iniciados
con posterioridad al 1 de enero de 2002.

Parágrafo 1.- Exceptúense de esta delegación las acciones judiciales que deban iniciarse
como consecuencia de la adquisición de inmuebles por vía de expropiación, conforme a lo
dispuesto en el artículo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique.

Parágrafo 2.- La presente delegación no comprende la asunción de las cargas u
obligaciones a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas del mismo,
las cuales son responsabilidad de las entidades distritales a las que se les haya entregado la
administración del respectivo inmueble.

SECTOR HACIENDA

Artículo 9.- Delegaciones especiales de la representación legal en lo judicial y
extrajudicial en la Secretaría Distrital de Hacienda. Delégase en el Secretario Distrital
de Hacienda la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito
Capital, con las facultades previstas en el artículo 2 de este decreto, en las siguientes
materias:

9.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras públicas o privadas, o
de cualquier otra índole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o
ingresos no tributarios.

9.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria.
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9.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos
concúrsales - Acuerdos de reestructuración, Régimen de Insolvencia Empresarial,
Insolvencia de Persona Natural no comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las
Localidades tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias.

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y
administrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de
atender dichos requerimientos, deberán cumplir con los lincamientos que expidan la
Secretaría Distrital de Hacienda y la Secretaría Jurídica Distrital.

9.4. En los asuntos administrativos relativos a temas de administración de personal,
acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de liquidación
que deben ser atendidos y resueltos por la Secretaría Distrital de Hacienda. Lo anterior sin
perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 10.2 artículo 10 de este
decreto.

Artículo 10.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones -FONCEP-. Delégase en el Director General del FONCEP la
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, con las
facultades previstas en el artículo 2 de este decreto, en las siguientes materias:

10.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C, Fondo de Ahorro y
Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, así como los demás procesos que
se refieran a dichas pensiones.

10.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Previsión Social Distrital -CPSD,
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y
Servicios Técnicos -SISE, Empresa Distrital de Servicios Públicos -EDIS, Fondo de
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la Secretaría de Obras Públicas -SOP,
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensiónales.

Parágrafo.- El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en
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materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C, efecto para el
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y
pago de las mismas, con cargo al Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C.

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los
Fondos de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas.

SECTOR MOVILIDAD

Artículo 11.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y
extrajudicial en la Secretaría Distrital de Movilidad. Delégase en el Secretario Distrital
de Movilidad la representación legal en lo judicial y extrajudicial, de Bogotá, Distrito
Capital, con las facultades previstas en el artículo 2 de este decreto, para iniciar los
procesos judiciales o mecanismos alternativos de solución de conflictos derivados de
asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretaría de Tránsito y Transporte, y del
liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los cuales tenga interés
Bogotá, Distrito Capital.

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las
facultades especiales previstas en el numeral 10.2 artículo 10 de este decreto.

CAPÍTULO III
DE LAS NOTIFICACIONES

Artículo 12.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios de demandas
y de actos administrativos proferidos en actuaciones en los que el Distrito Capital sea sujeto
procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione la Dirección Distrital de
Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaria Jurídica Distrital.

En consecuencia, las entidades del sector central no podrán notificarse en sus respectivas
sedes administrativas, de las referidas actuaciones en representación de Bogotá, Distrito
Capital.
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Parágrafo.- Las actuaciones procesales surtidas en acciones de tutela y de cumplimiento
que se inicien en contra o que versen sobre asuntos de competencia de una entidad
determinada, así como los procesos iniciados por estas, se notificarán en la sede
administrativa de la respectiva entidad.

Artículo 13.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y extrajudicial.
La dirección electrónica oficial para la notificación de autos adniisorios de demanda y
citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial del Distrito Capital, es el buzón de
correo electrónico notificacionesiudicia!es(cv,secretariaiuridica.sov.co

Parágrafo 1.- Corresponde a la Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del
Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital, administrar el buzón electrónico
señalado en el presente artículo, y remitir los mensajes de datos contentivos de las
notificaciones de autos admisorios de demandas, a las entidades que. conforme a los
criterios fijados en el presente decreto, deban ejercer la representación en lo judicial y
extrajudicial en cada caso en particular, lo cual deberá hacer máximo al día siguiente de su
recibo.

En todo caso, para efectos de contabilizar los términos señalados en la ley se deberá tener
en cuenta la fecha en la que se recibió la notificación en el buzón expresamente señalado en
este artículo.

Parágrafo 2.- Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir
el traslado de las notificaciones judiciales, en los términos señalados en las Circulares Nos.
086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de
Bogotá, D.C, o las que las sustituyan.

En caso de generarse cambio de dominio o dirección electrónica, deberá informarse de
manera inmediata a la Dirección de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico.

Artículo 14. - Radicación en el Sistema Único de Información de Procesos Judiciales -
SIPROJ WEB BOGOTÁ. Surtida la notificación de un auto admisorio de demanda o
recibida una citación a audiencia de conciliación extrajudicial, la Dirección Distrital de
Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital,
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deberá radicar el asunto en el SIPROJ WEB BOGOTÁ, para posteriormente ser aceptada y
actualizada por parte de la entidad competente para ejercer la representación en lo judicial o
extrajudicial del Distrito Capital.

Parágrafo.- Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse
judicialmente de manera directa por las entidades de todos los niveles y sectores, incluidas
las empresas de servicios públicos domiciliarios, oficiales o mixtas, y los órganos de
control, alimentando los módulos de acciones de tutela y procesos del SIPROJ WEB
BOGOTÁ, respectivamente.

Artículo 15.- Comunicación de actuaciones surtidas en acciones populares entre
particulares. Las comunicaciones remitidas a las entidades distritales por los Jueces
Civiles del Circuito dentro del trámite de las acciones populares en contra de particulares,
donde informan el inicio del trámite de la acción, con el propósito de participar en el
proceso suministrando la información requerida por el Juzgado y emitiendo los
pronunciamientos que estimen pertinentes, deberán tramitarse directamente, considerando
que no implican notificación de una demanda, ni constitución como parte demandada
dentro del proceso.

Sin embargo, la Dirección Distrital de Defensa Judicial y de Prevención del Daño
Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital, colaborará a las entidades en todo aquello
que se estime pertinente para la adecuada intervención.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 16.- Representación legal en lo judicial y extrajudicial en caso de traslado de
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector
descentralizado, la representación legal en lo judicial y extrajudicial en los procesos y
actuaciones que se encuentren en trámite, así como en aquellos que se inicien con
posterioridad, será asumida por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las
competencias funcionales y misionales que se relacionen con el objeto del proceso.
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En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se vea afectada o
interrumpida.

La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas archivísticas
previstas en el Decreto Nacional 1515 de 2013, o el que le sustituya. Adicionalmente se
deberá actualizar la totalidad del proceso en el SIPROJ WEB BOGOTÁ.

Artículo 17.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades distritales.
Cuando entre organismos y/o entidades distritales se presenten conflictos o controversias
jurídicas, administrativas o económicas, antes de iniciar cualquier acción judicial o
administrativa, éstas deberán solicitar la intervención de la Secretaría Jurídica Distrital, la
que, a través de la Subsecretaría Jurídica, procurará que de manera voluntaria logren un
acuerdo que ponga fin al conflicto o controversia de carácter judicial o extrajudicial.

17.1. Para iniciar la mediación, los organismos y/o entidades distritales involucrados
deberán remitir un análisis de viabilidad o procedencia de las acciones judiciales o
administrativas que pretendan iniciar, así como la narración de los hechos que generaron el
conflicto o controversia, a efecto de determinar si con su ejercicio pueden afectarse
intereses de otros organismos y/o entidades distritales. Adicionalmente, deberán aportar
toda la información y antecedentes relacionados con el caso, al menos un (1) mes antes de
presentarse la respectiva demanda.

A efecto de adelantar la mediación deberán concurrir los organismos y/o entidades
distritales en conflicto, y asistir las dependencias de la Secretaría Jurídica Distrital que
disponga el Subsecretario Jurídico, con el fin de acompañar el procedimiento.

17.2. Una vez adelantada la mediación sin que se logre un acuerdo, la Subsecretaría
Jurídica, dentro de los cinco (5) días siguientes al agotamiento, autorizará por escrito a los
organismos y/o entidades distritales, la iniciación de las acciones judiciales o
administrativas del caso.

17.3. En los casos en que se identifiquen causas temáticas reiterativas, se enviarán los
antecedentes a la Dirección Distrital de Política e Informática Jurídica de la Secretaría

Carrera 8 No. 10 - 65
Código Postal 111711
Tal.: 3813000
www.bogota.gov.co
Inte: Lfnea 195 MEJOR

PARA TODOS
2310460-FT-078 Versión 01

I



Continuación del Decreto N°.

ALCALDÍA MAYOR

2 4 /I* BOGOTÁ. D.C.

1¿ de 05 ABR 2018 Pág.17del8
"Por medio del cual se establecen disposiciones para el ejercicio de la representación

judicial y extrajudicial de las Entidades del Nivel Central de Bogotá, D.C, se efectúan unas
delegaciones y se dictan otras disposiciones"

Jurídica Distrital, para que se evalúe la pertinencia de proponer una política en materia
jurídica.

Artículo 18.- Identidad corporativa de Bogotá, Distrito Capital, en materia de
representación legal en lo judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las
intervenciones procesales, deberá señalarse al respectivo Despacho Judicial que se está
obrando en nombre de "BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL"', y seguido entre guiones el
nombre de las respectivas entidades distritales del nivel central del caso.

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del
cuerpo de los poderes- especiales que otorguen, el escudo de la ciudad de Bogotá y la
expresión "Bogotá, D.C". Asimismo, deberá colocarse en la parte inferior el lema que
caracteriza a la Administración Distrital.

Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto de
cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facultado para
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumplimiento en nombre de "Bogotá, Distrito
Capital".

Artículo 19.- Coordinación del SIPROJ WEB BOGOTÁ. La Dirección Distrital de
Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital,
tendrá a su cargo la coordinación general e interinstitucional del Sistema Único de
Información de Procesos Judiciales SIPROJ WEB BOGOTÁ.

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras Jurídicas o Subsecretarios
Jurídicos de las entidades de todos los niveles y sectores, incluidas las empresas de
servicios públicos domiciliarios, oficiales o mixtas, y los órganos de control, garantizar
tanto la actualización oportuna de la información en el SIPROJ WEB BOGOTÁ, como la
calificación trimestral del contingente de los procesos a su cargo, para lo cual tendrán en
cuenta los lineamientos que para el efecto establezca la Secretaría Jurídica Distrital, a través
de la Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico.

Parágrafo.- Los funcionarios señalados en este artículo, deberán presentar el primer día
hábil de los meses de enero y julio de cada año, un informe de gestión judicial a la
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Secretaría Jurídica Distrital, conforme al instructivo que para el efecto expida la Dirección
Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico.

Artículo 20.- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. El cobro de las costas
judiciales y agencias en derecho, se realizará a través del Proceso de Cobro Coactivo
reglamentado en el Decreto Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya.

Artículo 21.- Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir del 2 de mayo de
2018, deroga los parágrafos 2 y 3 del artículo 16 del Decreto Distrital 323 de 2016, el
numeral 3 del artículo 13 del Decreto Distrital 425 de 2016, el Decreto Distrital 445 de
2015 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C, a los

0 5 ABR 9018

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

DAD

\mijundic^}»yProyecto Paola Andrea Gómez Vele/ - Dirección de Defensa Judicial y l're\encion del Daño An
Reviso Luz Llena Rodríguez Quimbavo Directora de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijundk

Andrés Mauricio Espinosa Otero - Asesor Subsecretaría Jurídica
Aprobó: William Antonio Bunios Durango - Subsecretario Jurídico
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